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Con un gran orgullo compartimos con nuestra comunidad universitaria la designación de 

la Dra. Liz Johanna Ortiz-Laureano, catedrática de la Escuela Graduada de Administración 

Pública (EGAP) de nuestra Facultad de Ciencias Sociales, como directora de la Secretaría 

Ejecutiva de la Red Interamericana para la Educación en la Administración Pública (Red 

INPAE) para el término 2026-2029. 

Esta importante encomienda representa un reconocimiento internacional a la 

excelencia académica, el liderato intelectual y el compromiso social que distinguen a nuestra 

EGAP y a nuestro Recinto. La Red INPAE, fundada en el año 2003 con el respaldo del 

Network of Schools of Public Policy, Affairs, and Administration (NASPAA), reúne a más 

de 35 universidades e instituciones académicas de América Latina, el Caribe y 

Norteamérica dedicadas al fortalecimiento de la educación superior en administración 

pública y políticas públicas. 

Nos honra particularmente recordar que la Escuela Graduada de Administración Pública 

del Recinto de Río Piedras figura entre las instituciones fundadoras de esta prestigiosa 

red académica internacional. Asimismo, durante los pasados años, la Dra. Ortiz-

Laureano ha representado oficialmente a nuestra institución y fue seleccionada por 

sus pares como representante de América Latina y el Caribe. 

De acuerdo con los estatutos de la Red INPAE, la dirección ejecutiva constituye la 

posición administrativa de más alta jerarquía dentro de la organización, en 

coordinación con la presidencia, la vicepresidencia, el consejo directivo y la asamblea 

general. Su designación, por tanto, reafirma el liderato y la capacidad de nuestra facultad para 

contribuir activamente a las discusiones y transformaciones contemporáneas de la 

administración pública en el ámbito internacional. 

La propia Red INPAE expresó, al ratificar su elección, que la trayectoria de la Dra. 

Ortiz-Laureano en administración pública, políticas públicas, justicia social, derechos 

humanos y trabajo con comunidades fortalecerá el compromiso de la organización con la 

cooperación académica, la formación de liderazgos públicos y el intercambio de experiencias 

entre América Latina, el Caribe y Norteamérica. 

Por su parte, la Dra. Ortiz-Laureano señaló que asumir esta responsabilidad “representa 

un honor y una gran responsabilidad, al tratarse del nivel administrativo más alto de una 

red académica que articula a más de 35 universidades en América Latina, el Caribe y 

Estados Unidos”. Destacó, además, que esta designación fortalece el vínculo de la EGAP 

con una comunidad internacional de colegas y proyecta el liderazgo del Recinto de Río 

Piedras y de la Facultad de Ciencias Sociales en espacios de colaboración académica de alto 

nivel. 

La oficialización de esta designación tendrá lugar durante la XX Conferencia INPAE 2026, 

que se celebrará del 25 al 30 de mayo en Valparaíso, Chile, bajo el tema “Los desafíos 

de la 



transformación digital para el buen gobierno, la democracia y la formación en lo público en 

América Latina y el Caribe”. En dicho encuentro, la Dra. Ortiz-Laureano presentará la ponencia 

“Hacia un diseño de servicios de salud inclusivos para el Puerto Rico que envejece: inequidades, 

acceso y propuestas de política pública,” además de compartir el alcance y desarrollo del Centro 

de Estudios Multidisciplinarios en Gobierno y Asuntos Públicos (CEMGAP) con el propósito 

de promover nuevas alianzas entre centros de investigación. 

A nombre de nuestra comunidad universitaria —y en el mío propio—, felicitamos 

calurosamente a la Dra. Liz Johanna Ortiz-Laureano por este significativo logro y le deseamos 

el mayor de los éxitos en esta nueva etapa de servicio académico y colaboración internacional. 

Su designación enaltece a nuestra Universidad y reafirma el papel protagónico del Recinto de 

Río Piedras en la construcción de políticas públicas más justas, inclusivas y transformadoras 

para nuestros pueblos. 


